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dificultado de manera sustancial la defensa de los derechos o intereses
de una de las partes en el proceso o se haya roto, sensiblemente, el
equilibrio procesal entre ellas.

3. En el presente caso, del examen de las actuaciones se desprende
Que la citación a juicio con veinte horas de antelación, si bien no
impidió a la recurrente su efectiva presencia en .dicho acto. no le
permitió. sin embargo. prepararlo debidamente, como así lo hizo constar
ante el Juez al tiempo de comparecer mediante un escrito en el que
solicitaba la suspensión de la vista «por no haberse citado con la
suficiente antelación y siendo posible la preparación del juicio»; tal
petición fue rechazada por el Juez a qua, al considerar irrelevante el
motivo aducido.

La recurrente argumenta en amparo Que la indefensión se produjo al
no disponer de tiempo suficiente para preparar el juicio. lo que le
impidió formular una acusación penal de forma expresa. Tal vulnera4

ción es preciso ponerla en relación con su actuación en el juicio oral y
con las cuestiones que allí se ventilaban. El juicio versaba sobre un
accidente de circulación a consecuencia del cual la recurrente y su hijo
menor de edad resultaron lesionados. Dos eran, pues, los aspectos
jurídicos que se debatian: por un lado, la .condena penal de la otra parte,
y por otro, y como consecuencia de la eventual condena. la obtención
de las indemnizaciones civiles por los daños y lesiones padecidos por la
recurrente y su hijo menor"de edad.

Es cierto que la parte asistió, en su condición de perjudicada. con los
medios de prueba que justificaban las indemnizaciones civiles que
reclamó, pero no formuló acusación penal expresa contra el denunciado,
lo que a la postre motivó que el juzgador ad quem revocase la Sentencia
condenatoria dictada en primera instancia.

Así las cosas, la citación a juicio con menos de veinticuatro horas de
antelación determinó la falta del tiempo minimo legalmente imprescin4

dible para que la parte recabase el asesoramiento personal o técnico
necesario, y fue valorada por el Juez de apelación como generadora de
«efectiva indefensión». Es mas. el único motivo tomado en considera4

ción por el Juez para revocar la Sentencia de inst.ancia fue la ausencia
de acusación penal en forma, ya _que la perjudicada «no calificó los
hechos como falta incluida en precepto concreto del Código Penal y
tampoco solicitó sanción o pena para la denunciada», y es el propio Juez
el que afirma que elJo vIDa motivado por la falta de la adecuada
preparación de la imeresada, tal y como alegó en el acto del juicio en
primera instancia. Pese a ello revocó la Sentencia de instancia «no
po~ue la denunciada no haya cometido una falta del arto 586.3 del
Código Penal, sino porque nadie la acusó por tal falta en primera
instancia».

De la propia argumentación de la sentencia de apelación claramente
se desprende, pues, que la irregular citación tuvo una incidencia efectiva
en las posibilidades de defensa de la recurrente en amparo, causándole
indefensión contraria al arto 24.1 C.E. Tal indefensión constitucional
pudo y debió ser aprecidada de oficio por el Juez ad quem, pues, en
contra de lo que éste afirma (<<como la apelación no versa sobre
indefensión, ha de prescindirse del error procesal indicado»), conviene

....,
recordar que el cumplimiento ·de los requisitos procesales es de orden
público y de carácter imperativo para el propio órgano judicial cuando
tales efectos, sin ser subsanables. causan una lesión material en los
derechos fundamentales. de modo que el examen de su cumplimiento,
al tiempo de conocer el recurso de apelación, ha de hacerse con
independencia de que fueran o no alegados tales defectos por la parte
apelada. Doctrina que encuentra acomodo en lo dispuesto en
el art. 240.2 de la LOPJ. en cuya virtud se permite que el Juez .0
Tribunal pueda. de oficio, antes de que haya recaido Sentencia defim
tiva. siempre que no proceda la subsanación, declarar, previa audiencia
de las partes. la nulidad de todas las actuaciones o de alguna en
particular (STC 185/1990. fundamento juridico 2."). . .

Por ello, habiendo existido, según afirma la Sentencia deapelaclon,
una indefensión material en la primera instancia, que limitó de manera
sustancial la defensa de los derechos e. intereses de la recurrente y que
no fue remediada, sino agravada en la segunda instancia, es forz~so que
este Tribunal la repare ahora, otorgando el amparo sohcltad~.y
restableciendo a la recurrente en su derecho fundamental, con anulaclon
de las resoluciones judiciales impugnadas y retroacción de las actuacio
nes al momento anterior al señalamiento para la celebración del juicio
oral en la instancia, a fin de que. realizada la citación en forma con las
debidas garantias, se proceda a la celebración de nuevo juicio.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONfiERE LA CONSTITUCiÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1.0 Reconocer el derecho de la recurrente a la tutela judicial
efectiva sin indefensión.

2.° Declarar la nulidad de la Sentencia del Juzgado de Distrito
mimo 32 de los de Madrid de fecha 11 de octubre dictada en los autos
del juicio de faltas núm. 4999/1987 y la del Juzgado de Instrucción
núm. U de dicha Capital, de techa 3U de nOViembre de 1'J!$H (rollo de
apelación núm. 168/1988) que revocó la anterior.

1° Retrotraer las actuaciones judiciales al momento anterior al de
la citación para la celebración del jUicio de faltas. a fin de que el Juzgado,
al que actlJalmente corresponda su conocimiento, efectúe nueva citación
con las debidas garantías.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a diez de julio de mil novecientos noventa y
uno...:Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodríguez
Piñero y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro
Rodriguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

. En el recurso de amparo núm. 183/1989, interpuesto por doña Rosa
Vleitez Rodríguez, representado por don Antonio Roncero Martín('z y
asistido del Letrado don Miguel Fernández-Cavada Labat, contra el
Auto de 26 de septiembre de 1988 de la Audiencia Territorial de Madrid.
Han sido :l?artes el Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuii
cos y el Mmisterio Fiscal. Fue Ponente el Magistrado don José Gabaldón
López, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. El 27 de enero se presentó en el Juzgado de Guardia y el día 30
se registró en el Tribunal Constítucional un eserito de don Antonio

Roncero Martínez, Procurador de los Tribunales, quien. en nombre y
representación de doña Rosa Vieitez Rodriguez, interpüne recursü de
amparo contra el Auto de la Sala Cuarta de la Audiencia Territorial de
Madrid de 26 de septiembre de 1988. rccaído en recurso contencioso
administrativo sobre autorización de transmisión de una oficina de
farmacia. Se invoca el art 24 de la Constitución.

2. La demanda se fundamenta en los siguientes antecedentes:
a) La actora formuló recurso contencioso administrativo ante la

Audiencia ·Nacional COnIra la resolución administrativa que autorizaba
la transmisión de una oficina de farmacia. Tramitado y pendiente de
fallo, la Sección Cuarta de la Sala de esa jurisdicción de dicho Tribunal
se declaró incompetente por Auto de 13 de junio de 1985 y emplazó a
las partes ante la Audencia Territorial de Madrid.

b) Personadas las partes ante la citada Audiencia. la Sala Cuarta de
la Audiencia Territorial de Madrid dictó las siguientes resoluciones:
providencia de 18 de septiembre de 1986, aceptando la competencia y
acordando que quedasen las actuaciones pendientes de señalamiento
para votación y fallo; providencia de 3 de octubre de 1986, fijando el dia
28 de ese mes para votación y fallo, y Sentencia de 3 de noviembre de
1986. Las tres resoluciones fueron notificadas a la actora simultánca~
mente el 14 de mayo de 1987.

c) El día 21 de mayo la actora interpuso los siguientes recursos: de
súplica, contra la providencia de 18 de .septiembre de 1986, por entender
que eran nulas las actuaciones pmcticadas ante la Audiencia Nacional,
al resultar ésta incompetente solicitándose la íntegra tramitación del
recurso ante la Audiencia Territorial; subsidiario de apelación, contra la

I
Sentencia de 3 de noviembre de 1986.

d) Tras rechazar el refendo recurso de súplica por sendas provlden·
cias de 19 de febrero y 14 de junio de 1988, la Sala dictó Auto de 26 de

Sala Segunda. Sentencia 155/1991, de 10 dejulio. Recurso
de amparo 18311989. Contra Auto de la Audiencia Territo
rial de Madrid, dictado en recurso conteneioso-administra
Uva sobre autorización para la transmisión de una oficina
de farmacia. Supuesta vulneración de los derechos al Juez
ordinario predeterminado por la Ley y a la tutela judicial
efectiva.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez~Pjñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados ha pronunciado
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septiembre de 1988 eñ el Que Se desestimaba el recurso de súplica contra
la providencia de 18 de septiembre de ,1986, se declaraba firme la
Sentencia y se desestimaban todos los recursos interpuestos después de
dittada la misma.

3. la actora entiende Que se ha vulnerado su derecho a la tutela
judicial efectiva. debido a que se han desestimado sus recursos de
suplica contra la providencia de 18 de septiembre de 1986 y de apelación
contra la Sentencia de 3 de novjembre de 1986 por supuesta extempora~

neidad en su interposición. Sin embargo, lo c,ierto es que ambos recursos
se presentaron en el quinto día hábil pos~enor (21 de mayo de 1987) a
la notificación de las dos resoluciones recurridas (14 de mayo de 1987),
pues fueron inhábiles tanto el domingo 17 como"el viernes 15 (fiesta
local de Madrid). La Sala no descontó el día inhábil·15 de mayo, por lo
que ambos recursos han sido considerados extemporáneos con mani
fiesto error, vulnerándose así el derecho a la tutela judicial efectiva y el
derecho a la defensa, al inadmitir ambos recursos por una causa
inexistente, la extemporaneidad, sin permitirle acreditar la inexistencia
de la misma e· impidiéndole en definitiva el acceso a sendos recursos
legales. Asimismo, considera que se ha conculcado el dereCho al Juez
predeterminado por la ley por no haber declarado nulas las actuacion~
practicadas· ante un órgano incompetente, como lo era la AudienCIa
Nacional.

4. Por providencia de 22 de niayo de 1989, la Sección Tercera del
Tribunal puso de manifiesto a la actora y al Ministerio Fiscal la posible
concurrencia de las causas de inadmisión prevenidas en los' arts. 50.1 a)
en relación con el 44.2, 50.1 a) en relación con el 44.1 c) y 50.1 e), todos
ellos de la Ley Orgánica de este Tribunal.

En escrito presentado el 6 de junio de 1989, la recurrente aportó
certificación acreditativa de que el Auto impugnado le había sido
notificado el 3 de enero de 1989. Afirma que el arto 24 de la Constitución
fuc invocado ya con fecha de 21 de mayo de 1987, en el escrito de
interposición del recurso de apelación, que adjunta también, tal como se
le r-equena.

El Fiscal ante el Tribunal Constitucional señala en sus alegaciones
que de no acreditar la parte actora en este trámite la presentación en
plazo del recurso, incurriría en la causa de inadmisión por extempora
neidad. En cuanto a la segunda de las causas de inadmisión, recuerda
que este Tribunal ha reiterado que el recurrente ha de acreditar de forma
fehaciente la invocación en vía judicial de los preceptos constituciona
les, lo que no ocurre en el caso de Autos. Y, estima el Ministerio público
que «tratándose de un elemento de juicio indispensable para poder
emitir informe acerca del contenido constitucional de la demanda,
huelga entrar a conSiderar el resto de las causas de inadmisión puestas
de manifiesto en la pro.videncia del Tribunal». En consecuencia, interesa
la inadmisión del asunto por extemporaneidad y falta de invocación en
vía judicial de los derechos fundamentales presuntamente vulnerados.

5. Mediante providencia de 3 de julio de 1989,.la Sección Tercera
del Tribunal Constitucional acordó admitir a trámite la demanda de
amparo 'j solicitar al órgano judicial interviniente en los Autos,
certificaCión o copia adverada de las actuaciones, así como que
practicase los emplazamientos que fueran procedentes. En Auto de 18 de
septiembre de 1989 la Sala acordó denegar la suspensión solicitada.

Por providencia de 27 de noviembre de 1989, la Sección Cuarta
acordó tener por personado al Consejo General de Colegios Oficiales
Farmacéuticos, que lo había solicitado en escrito presentado el 2 de
octubre de 1989, y dar vista de las actuaciones a las partes personadas
y al Ministerio Fiscal, al objeto de que formularan las ales;aciones que
estimasen oportunas.

6. El 21 de diciembre de 1989 la recurrente presentó escrito
mediante el que se ratificaba íntegramente en las alegaciones formuladas
en la demanda de amparo.

El Procurador don Ramiro Reynolds de Miguel, en representación
del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos de España,
presentó escrito de alegaciones el 29 de diciembre de 1989. En el mismo
se señala que, una vez formalizado por la actora el recurso contencioso
administrativo del que trae su origen el presente recurso de amparo, al
presentar escrito de conclusiones la actora solicitó que se declarase la
lOcompetencia de la Sala de la Audiencia Nacional que conocía del
asünio: "Qüe" dícha-"S,lili;" tras" c;ír" ii las""pa"rtes""y-mei:üá"ñfe"-Áüto "de-jOde
junio de 1985, acordó Q,ue la Sala competente era la de la Jurisdicción
de la Audiencia Territonal de Madrid, Auto que no fue recurrido por las
partes y tras el que las actuaciones se remitieron a la Sala Cuarta del
citado Tribunal. Que la recurrente se personó ante dicha Sala mediante
escrito de 30 de septiembre de 1985, sin que en el mismo se hiciera
alegación alguna sobre nulidad de actuaciones. Y que sólo tras serie
desestimado su recurso contencioso administrativo pretendió que se
acordase tal nulidad de actuaciones para volver a iniciar el proceso.

La pretensión formulada en el presente proceso de que se decrete la
nulidad de actuaciones no puede prosperar por las siguientes razones. La
primera porque, en contra de lo que prescribe el arto 44.1 e) LOTC, la
actora sólo invocó en el proceso el arto 24.1 C.E., sin hacer la menor
referencia al arto 24.2 C.E. sobre el derecho al Juez predeterminado por
la Ley, el cual sólo lo ha mencionado al formalizar el recurso de amparo.

En segundo lugar, la actora sí ha obtenido la tutela judicial efectiva. Sólo
tras recibir la Sentencia desestimatoria de su pretensión dictada por la
Audiencia Territorial fue cuando solicitó nulidad de actuaciones, pero
en todo m"omento ha contado con las correspondientes garantías
procesales y ha podido defender sus pretensiones. En suma, qu"e no se
ha producido vulneración als'una de derechos fundamentales porque la
Audiencia Territorial de Madrid no haya accedido a decretar la nulidad
de actuaciones en un procedimiento se$uido con todas las garantías.

Señala la ~rte demandada que hubiera comprendido la pretensión
dé la actora SI hubiese encaminado su acción a combatir una resolución
que le negara el acceso a un recurso al que tuviera derecho. En tal
supuesto y si se comprobase que el recurso de apelación había sido
interpuesto dentro de plazo, esa parte no tendria inconveniente en que
le fuese admitido. Sin embargo, no es esa la pretensión de la recurrente,
puesto que en el suplico de la demanda de amparo no se hace la menor
alusión a que le sea admitido el recurso de apelación contra la Sentencia
desfavorable, sino que solicita la nulidad del Auto impugnado, de todo
lo actuado ante la Audiencia Nacional y de la Sentencia ya recaída, con
nuevo emplazamiento ante la" Sala competente para formalizar la
demanda. Quiere ello decir qQe todas las alegaciones de la actora se
encaminan a la anrtlación" de una Sentencia "que le ha sido desfavorable,
en .lugar de tratar de obtener la anulación de la misma a través del
recurso de apelación. Solicita Que se·le· impongan a la actora' las costas
del proceso por su evidente temeridad y mala fe.

7. El Fiscal ante el Tribunal Constitucional, en escrito presentado
el 22 de diciembre de 1989, señala que el objeto del presente recurso de
amparo se reduce a dilucidar si el cómputo como hábiles· de dos días
festivos es o' no contrario al arto 24.1 de la Constitución. En ese sentido
señala que, en línea de principio,. este Tribunal ha declarado que el
cómputo de los plazos procesales es cuestión de legalidad ordinaria.
Ahora bien, cuando con un cómputo manifiestamente erróneo se impide
el acceso al sistema de recursos, el tema alcanza contenido constitucio
nal (por todas. STC 65/1989). Existen además varios precedentes
concretos idénticos al de Autos, como los resueltos por las SSTC
201/1987, que contemplaba el supuesto de la fiesta del 1'2 de octubre. y
200/1988, en relación con el día 6 de diciembre. Constatado que el día
15 de mayo era festivo en la Comunidad de Madrid, es patente la
Quiebra del derecho a la tutela judicial efectiva de la solicitante de
amparo. Por ello, la Sentencia de este "Tribunal debería otorgar el
amparo y ordenar la admisión a trámite de los dos recursos indebida~

mente inadmitidos.
8. Mediante providencia de 20 de mayo de 1991 se señaló para

deliberación y fallo de la Sentencia el día 1 de julio próximo, Quedando
conc1usaen el día de la fecha.

n.Fundamentos juridicos

1. Dos son las quejas que formula la solicitante de amparo. De un
lado, la de que, siendo competente para conocer del asunto del que trae
origen el presente recurso la Audiencia Territorial de Madrid, la Sala
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de este órgano judicial no
declaró la nulidad, como se le solicitó, de las actuaciones previamente
tramitadas ante la Audiencia Nacional. vulnerándose con ello el derecho
al Juez ordinario predeterminado por la Ley.

De otro, la consistente en que, tanto el recurso de súplica contra la
providencia de la citada Sala de 18 de septiembre de 1986 -por la cual
se aceptaba la competencia de dicho asunto y se acordaba que las
actuaciones quedasen pendientes de señalamiento para votación y
fallo-, como el de apelación contra la Sentencia dictada en el asunto el
3 de noviembre de 1986 fueron inadmitidos por supuesta extemporanei~
dad, al computar como hábil el día 15 de mayo de 1987, fiesta local en
Madrid.

Error manifiesto Que habría conculcado su derecho a la tutela judicial
efectiva reconocido en el arto 24.1 c.E., así como el derecho a la defensa
garantizado en el apartado 2 del citado precepto constitucionaL al no
darle oportunidad de alegar en torno a la concurrencia de la citada causa
de inadmisión.

2. En la fundamentación de la demanda se denunció la infracción
de ambos derechos (a la tutela judicial efectiva y a la defensa) y no sólo
ia peiieióñ de fll¡¡idaa. de- actuaciones por vuiñetacióñ dei oetedió ai juez
predeterminado por la Ley; no puede, pues, estimarse la objeción que
opone la parte demandada cuando niega que aquella denuncia se
hubiese formulado sólo en este recurso de amparo porque en el suplico
del mismo se limitó a pedir la nulidad del Auto impugnado, de la
Sentencia y de las actuacIones ante la Audiencia Nacional; esta petición
puede, en todo caso, ser consecuencia de la vulneración de cualquiera de
los derechos fundamentales invocados y así efectivamente se desprende
de dicha fundamentación.

3. El Auto de la Sala de lo Contencioso~Administrativo de 26 de
septiembre de 1988, aqui recurrido, desestimaba fundándose solamente
en su presentación extemporánea, tanto el recurso de súplica formulado
contra la providencia de 18 de septiembre de 1986 (que se limitó a
aceptar la competencia y acordar que el recurso Quedase pendiente de
votación y fallo), como el de apelación interpuesto subsidiariamente
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contra la Sentencia recaída el 3 de noviernre siguiente, la cual declaró
firme. Como este Tribunal ha dicho reiteradamente. pese a que el
cómputo de plazos procesales sea materia de legalidad ordinaria cuando
su interpretación se ,fundamente en error patente y produzca la pérdida
de algún recurso legal o de un trámite procesal determinante de
indefensión adquiere relevancia constitucional porque causa lesión del
derecho a la tutela judicial efectiva. en su aspecto del derecho a los
recursos establecidos o a no sufrir indefensión (entre otras, STC
65/1989). y tal sería la consecuencia en este caso puesto que la Sala
cometió eITor manifiesto al computar el plazo de recurso, olvidando
descontar de los días hábiles el 15 de mayo, fiesta local en Madrid (sede
del propia Tribunal) como se desprende de los hechos 2, 3 Y4 del Auto
impugnado, donde constan las fechas de las resoluciones y sus notifica
ciones; con la consecuencia de que ambos recursos (de suplica contra el
Auto y de apelación contra la Sentencia) se habían interpuesto, no en el
sexto, sino en el quinto día hábil y, por tanto, dentro del plazo
establecido.

4. No puede, pese a ello, estimarse el recurso de amparo. A pesar
de la fórmula de desestimación y declaración de firmeza de la sentencia
utilizada en el Auto recurrido, lo que se pronunció en rigor fue la
inadmisión de los mismos, pues tal es la consecuencia de su interposi
ción extemporánea la cual determinaría, como antes decimos, la
privación de acceso a los recursos y constituiría fundamento suficiente
del de amparo en el caso de que no existiera otro medio procesal para
repararlo dentro de la vía judicial. porque éste es sin duda el significado
del carácter subsidiario de aquel recurso y el preciso alcance de la
prescripción del arto 44.1 a) de la LOTC. Pero en el caso que nos ocupa
no resultaba ser aquélla la situación causada por el Auto que se impugna.
El recurrente acudió a esta vía de amparo porque la presunta violación
de derechos fundamentales que invocaba habría tenido su origen
inmediato y directo en el acto de un órgano judicial, pero vino sin haber
agotado todos los recursos utilizables ante la jurisdicción ordinaria,
como exige el citado arto 44.1 a) LOTe. Segun decimos más atrás, el
Auto recurrido se limita a ¡nadmitir el recurso de apelación contra la
Sentencia recaída en el proceso contencioso-administrativo utilizando la
fórmula de su declaradón de firmeza; es evidente que el medio procesal
inmediato de reparar jurisdiccionalmente el eventual error en la
inadmisión pronunciada por el Juez o Tribunal a qua es siempre el del
recurso de queja ante el Tribunal Superior. tal como resulta tanto del
arto 398 como del 1.698 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que prevén
ese supuesto en relación con los recursos. de apelación o de casación
respecto de las Sentencias y cuya prescripción es aplicable al recurso
contencioso-administrativo por virtud de la Disposición Adicional sexta
de la Ley reguladora de esta jurisdicción.

5, lo dicho es igualmente aplicable a la desestimación del recurso
de súplica, en el cual se trataba simplemente de obtener la revocación
de una providencia (cuyo único contenido consistió en aceptar la
competencia) para Que se pronunciase la nulídad de las actuaciones. Es
evidente Que cuanto se refiriese a la validez de los actos del proceso
podía ser objeto del recurso de apelación contra la Sentencia, si es que
se estimaba indebidamente resuelto en ella. Por consiguiente, no ~abc

separ,ar en la apreciación de la existencia de una eventual vuleración de
los derechos fundamentales invocados, la inadmisión de la suplica y la
de la apelación de la Sentencia. La omisión del recurso de queja P9r
¡nadmisión de la apelación, que, de ser admitido, hubiese permitl(to
hacer valer todos los fundamentos de impugnación de la misma,
constituye en esta fase motivo de la desestimaCión del amparo aunque
hubiese sido inicialmente causa de inadmisión.

6. Por otra parte, el ahora recurrente. había sido notificado el
mismo día de las dos providencias de trámite que recurrió en súplica y
de la Sentencia. razón por la cual interponía. en el mismo escrito y

20377 Sala Primera. Sentencia 156/1991, de 15 de julio. Recurso
de amparo electoral 1.442/1991. PSOE contra Acuerdo de
proclamación de concejales electos del Ayuntamiento
de Sigllen:a por la Junta Electoral de Zona y colltra
la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilia·
La Mancha. Supuesta vulneración del derecho fundamental
de acceso en condiciones de igualdad a los cargos pllblicos.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando Garoía-Mon y
González-Regueral, don Carlos de la Vega Benayas, don Jesús Le~uina

Villa, don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, MagIstra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY
la siguiente.

SENTENCIA

En el recurso de amparo electoral núm. 1.442/91, promovido por
don Isidoro Escolano Albacete. representante de la candidatura del

«alternativamente», la apelación contra esta última. Es evidente que en
modo alguno le cabía entonces el recurso de súplica, cuando, dictada
Sentencia (e inmodificable según el arto 267 LOPJ) sólo procedía ya la
apelación contra ésta, tanto por motivos de fondo como de forma. y.. tal
fue el contenido resolutorio de la provincia de 19 de febrero de 1988 en
la Que la Sala declaré «no ha lugar a tramitar el recurso de súplic3»,
«pudiendo recurrir en apelación en el plazo de cinco días», frente a cuya
decisión el recurrente, en lugar de interponer este recurso o remitir a su
anterior interposición alternativa, se limitó a insistir mediante reitera
dos recursos de suplíca manifiestamente improcedentes, en su petición
de nulidad de actuaciones y de que fuese mediante Auto como se
resolviera el de súplica; de aquí .que, cuando finalmente se dicta el Auto
ahora recurrido, se pronuncia además declarando la firmeza de la
Sentencia y esta declaración tanto podría referirse a la primera interposi
ción «alternativa» de la apelación como a su ulterior omisión cuando en
la citada providencia de 19 de febrero de 1988 se señala este recurso. En
consecuencia. el contenido con relevancia constitucional del Auto
impugnado habrá de limitarse a la declaración de firmeza de la
Sentencia. Y es evidente que en relación con la misma, en cuanto no
podría suponer otra cosa que la denegación de la admisión de la

. apelación, procedía como antes se dice el recurso de queja.

7. Sería, pues, la indicación de recursos de ese Auto «(<esta
resolución es firme y contra la misma no procede recurso alguno») el
motivo único (por cierto, no aducido) que otorgaría relevancia constitu~

cional a la cuestión en cuanto pudiera considerarse como privación del
acceso al recurso de apelación. No puede. en el caso, entenderse así; en
primer término, la indicación de recursos, preceptiva segun el arto 248.4
de la LOPJ, no constituye una parte del contenido decisorio de la
resolución notificada, sino una información al interesado quien lógica
mente no está obligado a seguirla si entiende que existe otro recurso
procedente; ocurre, además, que dicha indicación no constituye en la
Ley ni siquiera. una información del Juez o Tribunal, smo una
indicación Que debe hacerse «81 notificarse la resolucióm> lo cual r~duce
obviamente su valor legal en cuanto la desvincula de la resolución
notificada y en consecuencia obliga a considerarla así aunque se haya
expresado como un apéndice de la resolución dirigido al agente
notificador;· dado todo ese cúmulo de circunstancias no es posible
admitir que la dirección letrada de la parte. que se mostró conocedora
y exigente de los ·recursos y sus requisitos de resolución, pudiera aceptar
que esa mera indicación tenía fuerza bastante para privarla de la
interposición de la queja ante una decisión que excluía nada menos Que
la apelación.

FALLO

En atención a todo 10 'expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFtERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo interpuesto por doña Rosa
Vieitez Rodríguez contra el Auto de 26 de septiembre de 1988 de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madr¡d.

Publíquese esta Sentencia en el ((Boletín Oficial del Estado)),

Dada en Madrid. a diez de julio de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Llorente.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel Rodri
guez.-Pinero 'y Bravo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Jose Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

Partido Socialista Obrero Español en las elecciones mu.nicipales de
Sigucnza (Guadalajara), por medio del Procurador de los Tn~unales ~on
Roberto Granizo Palomeque y asistido del Letrado don Javier de Iozar
Ortega. contra el Acuerdo de proclamación de concejale,s "electos del
citado Ayuntamiento por la Junta Electoral de Zona de Slgucnza, .de 8
de junio de 1991. y la posterior Sentencia de la Sala de lo ContenclOso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha
con sede en Albacete, de 27 de junio de 1991. Han sido partes el
Ministerio Fiscal y el Partido Popular, representado por el Procurador
de los Tribunales don Argimiro Vázquez Guillén y con la dirección del
Letrado don Juan Carlos Vera Pro, y Magistrado Ponente el Presidente
de este Tribunal don Francisco Tomás y Valiente, Quien expresa el
parecer de la Sala.

1. Antecedentes

l. Por escrito registrado en este Tribunal el día 2 de jUIJo de 1991,
don Isidoro Escolano Albacete, representante de la candIdatura del
Partido Socialista Obrero Español en Sigl1enza (Guadalajara), manifestó
su voluntad de interponer recurso de amparo electoral contra el Acuerdo


